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Expte. N~ 108/84

VISTO:

El artículo 2~ de la resolución 458-86 del H. Consejo Supe-/
rior por la que se crea una Comisión que tendrá por finalidad estudiar las sa-
lidas laborales a imp1ementarse en el Instituto de Educación Media y teniendo
en cuenta que las distintas dependencias han propuesto los nombres de sus re-/
presentantes,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE:

ARTICULO 1°._ Integrar la Comisión creada por el artículo 2~ de la resoluci6n
N~ 458-86 del H. Consejo Superior y cuya misión será la de estudiar las sa1i-/
das laborales a imp1ementarse en el Instituto de Educación Media, por los si-/
guientes representantes:

TITULARES

- Lic. María Eugenia CHAGRA, Facultad de Humanidades.
- Ing. José ESPECHE, Facultad de Ciencias Naturales.
- Cr. Carlos Eduardo LO PEZ , Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Socia

les.
- Lic. Raque1 WACSMAN de ECHENIQUE, Facultad de Ciencias de la Salud.
- Ing. A1fredo RAS, Facultad de Ciencias Tecnológicas.
- Prof. Estela ALURRALDE de REVOL, Facultad de Ciencias Exactas.
- Sr. Sergio R. JOSE, Consejo de Investigaci6n.
- Sr. Carlos Alberto RUBIO, Dirección de Estadísticas Universitarias.
- Prof. Carmelo Daniel DI PIETRO, Instituto de Educaci6n Media.
- Arq. Elba VEDOYA de FONTANILLA, Asociaci6n de Padres.

SUPLENTES
- Prof. María del Valle RIONDA, Facultad de Humanidades.
- Prof. Raquel CHALABE de VILLANUEVA, Facultad de Ciencias Naturales.
- Cr. Enrique Luis GHIGLIA, Facultad de Ciencias Econ6micas, Jurídicas y Socia

les.
- Lic. Susana TOFFOLI de LEDESMA, Facultad de Ciencias de la Salud.
- Ing. Roberto Adoldo CARO, Facultad de Ciencias Tecno16gicas.
- Prof. Silvia RODRIGUEZ de RYAN, Facultad de Ciencias Exactas.
- Prof. Miriam CORBACHO, Consejo de Investigación.
- Sra. Nora SANCHEZ de OBEID, Dirección de Estadísticas Universitarias.
- Sxa. Marta de LOPEZ, Instituto de Educaci6n Media.
- Sra. Renée MAGIOLE de BRIZUELA, Asociaci6n de Padres.

St.
~ ~ ARTICULO 2°._ H~gase saber y siga al Instituto de Educaci6n Media para su toma

de raz6n y demás efectos.
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